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DECRETONÚMERO ÜIÜ2 DE ENERO 25 DE 

'tr25

EL SECRETARIO PRIVADO, CON DELEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE
coBERNADoR DEL DEpARTAMENTo DEL eutNDto, sEGúN RESoLUCtorrt No.

OOO87 DEL IO DE ENERO DE 2023.

En ejercicio de las facultades que le confieren la constitución politica de colombia en
sus añiculos 2,209 y 305, Ordenanza No. 002 del 02 de junio de 2020, Decreto

Nacional No. 1 1 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No. 022 de agosto 31 de
2014 en su artículo 32 y la Ordenanza No. 0i9 de 2022.

CONSIDERANDO

a. Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia. hace alusión a ios fines ciel
Estado y señala que son "seryrr a la comunidad, promover la prosperidad generat y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en t;)

constitución; facilitar la pafticipación de todos en las decisiones que /os afectan y en la
vida económica, política, administrativa y cuttural de ta Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia
pacífica y la vigencia de un orden justo"_

c. Que el numeral 1 del articulo 305 de la Constitución Polít¡ca de Colombia, estábler-:i.
como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumpl¡r l:)

Constitución, las leyes, /os decrelos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asamb/eas
Depaftamentales"

v

65.

,,POR MEDIO DEL CUAL SE /A/CORPORA PARCIALMENTE RECURSOS DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESTO

GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023''

b. Que en el Título 7 "De La Rama Ejecutiva" - Capitulo 5 de la Constitución politica de
Colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el articulo 209
que, "l .) la función administrativa está al servicio de los intereses generales y.se
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo¡nia,
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la clelegación y ta
desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coonlinar st,s
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administraciór,
pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los ténnir¡c1;
que señale la ley".



RPÚtsUCADECoLOI\,GIA

DECRMO NÚI",IERO 1O2 DEL 25 DE ENERO DEL 2O25

.POR 
MEDIO OELCUALSE INCORPORA PARCIALMEN¡E RECURSOS DEL BALANCE

LIQUIDADOSA 31 DE DIC¡EMBRE DE 2022, EN ELPRESUPUES¡O GÉNERAL OEL
DEPARÍAMEN'|O DEL QUINDíO PARALA VIGENCIA FISCAL 2023"

d. Que por medio de la Ordenanza No 002 de junio 02 de 2O2O, Ia Asamblea del
Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental ZO2O - 2023 "TU y yO
SOMOS QUINDiO".

e. Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 de 2022, "pOR MEDIO
DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL'
QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CIAS/F/CA EL GASTO".

f. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 0954 de 2OZ2, "pOR MEDIO
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERA L DEL DEPARTAMENTO DEL.
QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS.Y
SE CLASIFICA EL GASTOS'1

g. Que Ia Ordenanza No. 022 de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALTZA y
ADOPTA EL ESTATUTO ORGANICO DEL PRESLJPIJESTO DEt SECTOR CENTRAL 

/
Y SUS ENTDADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QIJINDIO',
en el artículo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone:

"El superávit flsca/ es el valor positivo que resulta de ta diferenc¡a entre los mayores
rngresos corrientes, /os recursos de capital y /os desembolso s del crédito. al cierre rte ta
vigencia fiscal anterior. Este debe contener un análisis integral desde el punto de v¡sta
financiero, presupuestal y fiscal y que a su vez tenga respaldo en el flujo de recursos de
tesoreria, por cada una de las fuentes de financ¡ación, debidamente certificados.

El superávit fisca/ se adicionará al presupuesto de la respectiva vigencia med¡ante
decreto departamental. Dicha adición se hará dentro de ,os secfores, seg¿tn
corresponda y con las debidas fuentes de financiación', (Negrilla Fuera de l-exto)

h. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014,"pOR MEDTO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESIJPUESIO T]L-i
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DFL
DEPARTAMENTO DEL QUlNDlO", en su artículo 91, contempla lo relacionado a l¡;
'CERTIFICACIÓN pnnn CREDIIOS ADICIONALES", y dispone que: ,La certiticación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central det Deparfamento. se:rá

expedida por el director de contaduría de la Secretaría de !lacienda ( )": por lo tanto,
se anexa la certificación del Jefe de Contabilidad del Departamento del euindío

Que el Comité Departamental de PolÍtica Fiscal -CODEFIS-. en reunrón celebraoa ei
dÍa 10 de enero de 2023, según consta en el Acta No.001-23 dio autorización a la
secretaría de Hacienda y la secretaría de Planeación para incorporar parcialmente los
recursos del balance "( .. .) previo cumplimiento de los requisitos esfa/,./ecldo,s en /a
Ordenanza 022 de 2014 y, de acuerdo a las necestdades, destinaciones del gasto y.
debidamente jusflrcadas y priorizadas por las secretarias (. . .)' .
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RFJÚBUC,q. DECOLO!ÉLA

DECRMO NIJ¡{ERO I@ DEL25 DE ENERO DEL 2G25

" POR MEDIO DEI. CUAL SE INCORPORA PARCIAL'IENIE RECI,RSOS DEL BALANCE
LIOU|DADOS A 31 DE DICIEMARE DE 2022. EN EL PRESI,PUES|O GENERAL DEL

DEPAR'ÍAMENIO DEL QÚINDIO PARA LA VICENCIA FISCAL 202J,'

j. Que la Secretaria Administrativa, mediante oficio S.A.60.136.0'1-00388 del 23 de enero

de 2023, requiere se incorpore en el presupuesto de gastos de inversión para la
vigencia 2023, correspondiente a recursos del balance, por un valor de NUEVE MIL

CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/Cte. ($9.400.000.000), dando' 
cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley (Oficio que hace parte integral

de este Decreto), siendo necesario crear los rubros presupuestales que se relacionan

a continuación:

o3o4 - 2 3 2.O1.Ol OO3 o2.O8.OO 4599023 011.48251 - 157
Hidrómekos e instrumentos de flotación
similares, lermómelros, pirómelros, 8.991.638 00
barómetros,trgrómetros y srcómetros

,..*

w
%Jat*,*p*.aa.

s

a304 , 2 3 2 01 01 003 03 02 00 4599023 011 45250 - 157

Otras máquinas de procesamieñto
automático de dalos que contengan o no
una o dos de los siguientes tlpos de
unidades de almacenamrenlo unidades

s

s

0304

0403

2 3 2 A1 01 003.03 02.00 4599023.011 45262 - 157

2 3 2.01.01003.03 02 00 4599023 All 45271 157

Lde entrada unidades de salda
j Escaneres exceplo la combrnacron de

1 
rmpresora escáner fotocopradora y o fax

Unidades fijas de almacenamiento

Exlintores de incendrcs, pjstolas
pulverizádoras y aparatos análogos,
máquinas con sopletes de vapor o arena
y aparátos añálogos de paoyeccrón de
chorosi aparalos mecáñ¡cos para
proyectar. c,rspersar o pulveazar riquidos
o polvos (elcqpto

Cajas, cartones, esluches, carátulas para
discos y otros ernpáqses (excepto
bolsas)de papel. cartón, guala de
celulosa o napas de fibra de celulosa:
archivadores, clasif¡cadores de cartás y
articu os sirnrláres de papelo carlón del
lipo ut
Servrcros generales de construcción de
okos edificros no residenoáles
Servicios de instalación de ventilacióñ y
aire acondicionado
Otros serurcros de rnstalación n clc
Se¡vrcros de aachrvos
Olros servic,oi de la admrnlstración
púb cancp

64 000 000 00

s

S

120,000,000 00

r40.000.000 00

1.451.?20 00

S 2.212.327 .O00 00

s 442 400 C00 00

S 308.2S5.097 00

0304-2320101 005 00.00.00.4599023 011 47811 - 157 Paqueles de sistemas operatlvos

0304 - 23.2 01 01 004 00.00 00 4599023 011 43923 - 157

0304 - 2 3 2 02.01 003.00.00.00.4599023.011.32153 - 157

0304 - 2 3 2 02.02 005.00.00.00.4599023.011.54129 - 157

2 3 2 02 02 005 00.00 00 4599023 011 54632 - 1570304 $

S

S

S 1,126 s34 278 A0l

16,056,344 00

oq7p1r ¡es co
4.272.030.638 00

6,0o!,q0q,000.00

3,685,309,945.89

0f94
0!q4

0304

54q9s
84520

91T 19

2
2

2

a2 a2
o2-o2

02.02

005
q08

009

00 00.00
oqqQ.óo

00.00.00

4599023
4599023

4599023

57
57

51

k. Que la Secretaria deAguas e lnfraestru ctu ra, mediante oficio del 20de enero de 2023,

requiere se incorpore en el presupuesto de gastos de inversión para la vigencia2023,
correspondiente a recursos del balance, por un valor de VEINTICINCO MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/Cte. ($25.350.000.000,00),

dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley (Oficio que hace parte

integral de este Decreto), siendo necesario crear el rubro presupuestal que se

relaciona a continuación:

RII BRO
0308 - 2 3 2 02.02.005 00.00 00 1903043 007 53129 - 157

I oro, - , a.r.or.o, oo5 oo 00.00.2402006 o 10 54211 - 1s?

§

s

S 2.352 663 749 00

2 143 902 356 00

NO¡,1BRE VALORRUBRO

VALORÑOMBRE

10308 - 2 3 2.02.02 005 00.00.00.2402006.010 54221 - 1s7

I

I otoa. z zz oz oz oo5 oo o0 oo 2402006 oto 54330 - r57

Otros edÍrcios ño residenciales
§ervrcros genáátes de construcción de
carreteras excepto caíeteaas elevadas
calles
Señrcios qenerales de construcción de
carreteras excepto carreteras elevadas
calles
Servrcios de excevació¡ y movrmiento de
tiera S

3
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DTCRTTO NÚMtsRO IO2 DtsL 25 DT ENERO DEL2O25

"POR MEDIO OEL CUAL SE ¡NCORPORA PARCIAI.MENIE RECUÁSOS DE¿ BA¿¡IVCE
LIQUIDADOS A 3I DE OICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESTO GEIIERAL DEL

DEPARTAMENfO DEL QUIND¡O PARA LA WGENCIA FISCAL ?02'''

RUBRO

0308 - 2 3 2 02 02 005 00.00 00 2402006 059 54211 - 157

I o¡oe - z ¡ z oz.oz.oo5.oo.oo.oo.4104036 0ot.5421s - 1 s7

NOMBRE
Servrcios generales de construcc óñ de
carreteras exceplo carreteras elevádás
calles
Servrcios generales de construcció¡ de
otros edifcios ño resrdenciales
Servicios generales de conslruccrón de
oltos edÍrcros ¡o resrdencrales
Olros servrcros de la admrnrskactón
publica n c p

Otros setuicios de la adminiskación
p@!!e ! q-p

5

S

s

s

VALOR

6 536 661 612 00

2 971 8S9 876 00

0308 2 3 2 02 02 005 00 00 00 4599016 008.54129,

0308 2 3 2 02.02.009 00.00 00.2402006 010.911 19 ,

0308 2 3 2 02.02.009.00.00.00 4104036.007.91119 ,

0307
0307
0307
0307
03 07
0307

1

12
1210
121002
121oc2o1i
12100200202 --ai

157

157

157

o*,unu u* oo 

I

s

$34.750
$34.750
$34.7 5o
$34.750

951 550 084 11

208 032 991.00

000,00
000,00
000,00
000,00

0308 - 2 3 2 02 02 009.00 00 00.4599016 008 91 1 19 - 157 S 41 ,282 701.00

l. Que la asignación de los recursos correspond ientes al Superávit Fiscal de la vigencia
2022 mencionados en los Literales J y K, se real¡zó conforme a las solic¡tudes
realizadas por la Secretaría Administrativa y la Secretaría de Aguas e lnfraestructura,

. respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente, por
lo que se hace necesario adicionar el Presupuesto General del Departamento del
Quindío de Ia vigencia fiscal 2023, con los recursos anter¡ormente contemplados.

m.Que, en virtud de lo anterior, el Secretario Privado con delegación de funciones del
cargo de Gobernador del Departamento del Quindio.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Qurndio de la vigencia fiscal 2023 los siguientes rubros.

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: 0307 SECRETARIA DE HACIENDA

Olros seturcros de la admrnistración
plblica n c p

lngresos
Recursos de capital
Recursos del balance
Superáv¡t fiscal
Superávit Fiscal Recurso de DestinaciónEspecilica
Superávit Recursos del Cred¡to

ARTICULO SEGUNDO. Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de TREINTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/Cte. (934.750.000.000,00),
según el siguiente detalle.

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: 0307 SECRETARIA DE HACIENDA

0 307
0 307
0 307
o3o7

lngresos
Recursos de capital
Recursos del balance
Superávit f¡scal

4

RUBRO NOMBRE

RUBRO NOMBRE VALOR
1

'12

1210
121002

000
000
000
000



RUBRO NOMBRE VALOR

REPUBIICA DE COLOI\,ÍBIA<s
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DEc¡,EIoNú'¡,f.Ro to2 DEL 25 DE ENERo DEL z(»5

IIPOR MEO|O DELCUAL SE¡N¡CORPORA PARCIALMEN¡E FECURSOS 06¿ S¡LII^/CE
LIQUIOADOS A JI OE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPI)ESIO GENERAL DEL

DEpARfAMENfo DEL eutNDlo paRA LA v¡GENcta FtscaL 2o2t',

0307 - 121002002
0307 12100200202 - 157

uperáv¡t F¡scal Recurso de Dest¡nación Especifica s34.750.000.000 ,00
Superávit Recursos del Crédito $34 750 000.000.00

ARTICULO TERCERO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento det
Quindío para la vigencia fiscal 2023,|os siguientes rubros.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA DE ADMINISTRATIVA

a304 -23201 01 003.03.02.00 4599023.011 45262 157

o3o4 2 3 2 o1 o1 oO3 03.02 oO45990?3011 45271 . 157

0304 - 2.3.2.01 01 003 02 08.00.4539023.01 1 48251 - 157

0304 2.3.2 01 01 003 03.02.00.459S023 011.45250 - 151

Hidrómekos e instrurñentos de flotación simtlares
termómetros pirómelros, barómekos. hrgrómekos y
srcómetros
Otras máquinas oe procesam'entoJuGmático de datos que
contengan o no una o dos de los siguientes tipos de
unidades de almacenamienio unidades de entrada unidades
de sal¡da
Escáfleres excepto la combinación de irnpresora escáñer
fotocopiadora y o fax
Unrdades l,las de a macenañrento
Exlinlores de incendios pistolas pulverizadoras y aparatos
análogost máqurnas con sopletes de vapor o arena y
aparatos análogos de proyeccrón de choros aparalos
mecánrcos para proyeclar drspersar o pulveízar llqurdos o
polvos (exceplo
Paquetes de sislemas operativos
Calas cartones estuches. carátulas para discos y olros
empaques (exceplo bolsas) de papel cartón guata de
celulosa o napas de fibra de celulosa; archivadores.
clasificadores de cartas y artículos similares de papel o
cartón deltipo ui
Servicios generales de construcción de olros edificros no
residenciales
Servrcros de inslalacrón de venuaoóÚ arre qcondtcronacfo
Otros setuicios de instalación n c p
Serv,oos de arch.vos
Otros seNicios de la administración publca n c p

0304 - 2 3 2 01 01 004 00 00.00.4599023.01 1 43923 , 157

0304 2.3.2 01 01 005 00 00.00.4599023 011 47811 157

0304 ,2.3 2.A2.A1 003.00.00.00.4599023 .011, .32153 - 157

0304 - 2.3.2.O2 02 005.00.00.00.4599023.01 1 54129 - 157

0304 - 2 3 2 02 A2 445.00 00 00 4599023 011 54632 151

919!:2;t 402 02 005.00.00 0o.45s9023 01
0304 - 2 3.2 02 02 008 00.00.0q4i!gg?3.01
0304 - 2 3.2.02.02 009.00.00.00.4599023 01

54699 - 157
84524 157
91 '1 19 157

RUBRO NOMBRE
Gaslos
lñversión
Adquisrción de bienes y servicios
Adqulsrcrones dferentes de activos
Adqursrcón de servrcros
Sorvicios de Ia construcción
Servicios de a construccrón
Servicios de la conskucción
Servicios de la conskucción
lnfraeslrucitura de laboratoros conltruida y dotada
l\¡odernización de Laboratorio de Salud Públrca
Departamental del O!indio
Otros edif¡cios no res¡dencia¡es
Via secu.da.la .¡ejorada
Serv¡cios generales de construccióñ de catreteras
excepto carreteras elevadas calles
Servicios generales de construcc¡óñ de calreteras
cxcepto careteras elevadas calles
Servicios de excavación y mol/im¡ento de t¡erra
MeJoramiento de la via Crrcasia - Montenegro con código'
29AQN03 en los Municipios de Circasia y I\¡onlenegro
departanrenlo del Ourndio
Serv¡c¡os generales de construcción de carreteras
excepto catreteras elevadas calles
Cenlros de ate¡crón integral para persoñas con
drscapacidad construrdos y dotados.

0308 2
0308,2.3
0308
0308
0308
0308
0308
0308
0308

2.3
2.3
2.3
2.3
2.3
23
23

02
a2
02
02
02
02

2
2
2
2
2
2
2

02
02 005
02 g05.qq
02.005.00.00
02.005 00 00.00

0308 - 2 3.2 02 02 005.00.00.00.1903043

0308 - 2

0308 - 2
0308 2

0308 - 2

005

005
005

005

00

00
00

00

1903043

1903043
2402006

2402006

§r1z9.r17

54211 - 157

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.2402006.01 0.54221

o:oa - z.¡.z.oz.oz.oos.o0.0o.oo.24o2o06.o't 0.54330

0308 2 3 2 02 02 005 00 00 00 2402006 0s9

202

2.02
202

2.O2

02

02
02

o2

007

007

0r0

00.00

00.00
00 00

00.00

157

157

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.2402006.059.54211 - 157

0308 2 3 2 02 02 005 00 00 00 4104036

5

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: O3O8 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

5



03

0308 - 2 3 2 02 02 005 00 00.00 4599016

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.4104036.007.54219 - 157

NOI\4BRE

1 Construccióñ y dotactón de un cenko de atención integral
para personas co¡ drscapacidad en eldepartamento del
Qu ndio
Servicros gcnerales dc construcción dc ot¿s edificios
no res¡deñc¡ales
lnfraestructura rnsllucronal o de edrficros públcos de
aténcion de servrcros crudadanos con procesos
conslructrvos y/o melorados. y/o amplrados y/o
mánlen¡dos y/o reforzados
Adecuacrón y manlenrmrenlo del hoqar der anciano en el

L municipio de la Tebaida
Servic¡os generales de construcción de otros edificios
no rcsidenc¡ales
Servrcros para la corñunroad soc,ales y pe

l§eryicigq par? la cornunrdad. gocraleqy pe

[§q.v!9r9§
Servicios

pa ra la cornunidad. sociales y pefsonales
para la cor¡un o¡ales

I Vía secundaria mejorada
Rehabililáción y atención de vias, para restaurar la
coneclividad en eldepa arñento del Qut¡dio
Otros servic¡os de la administración púb¡¡ca n c p
Centros de atención inlegral para personas con
discapacidad conslrúidos y dotados
Construccrón y dolación de un centro de átención integral
para personas con discapacidad en eldepartamento dei
Quindio

iOtros serv¡c¡os dc la admin¡strac¡ón pública n c p

REP-I.DUCA DE COLOI"BIA

0304-2320t 01.003 02

0304 - 2 3.2 01 01 003 02.08

DECRMO NÚl,trRO IG2 DEL 25 DE ENERO DEL2G25

¿¿@/rr¿rb

@"*rr*a
RUBRO

oi\ ?.3 2 a2 a?_ 005 00.00.00 4104036 00/

0308,2 3 2 02 02 005 00.00 00.4599016.008

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.4599016.008.54129 - 157

a304.23201
0304-23201 01

o¡o¿ , z ¡.z.or or¡oi

"POR UEDIO DELCUAL SE INCORPORA PARCiALMEN ¡E R€CURSOS OE¿ AALA/VCE

LIOUIDADOS A31DE DICIEMBRE DE 
'022, 

EII EL PRESUPUESÍO GENERAL OEL

DEPARÍAMENIO DEL QUINDIO PARA IA VIGENCIA FISCAI.2O2J"

0308 - 2 3 2 02 02 009 00 00 00 2402006 00010

0308 " 2.3.2.O2.O2.O09.OO.OO.OO.2402006.OOO1o.9,r1r9, 157

0308-2320202009
0308 - 2.3 2 02 02 009.00
0308 - 2.3.2.02.02 009.00.00
0308 - 2.3 2 02 02 009 00.00 00
0308 2 3 2 02 02 009 00 00 00 2402006

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104036.007.91'r'r9, 1s7

0308,2 3 2 02 02 009 00.00.00 4104036

Sedes mantenrdas

0308 - 2 3.2.02.02.009.00.00.00.4599016.008.911'19 - 157 Otros servicios de la adm¡nis

ARTICULO CUARTO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío paru la vigencia fiscal 2023, en la suma de TREINTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/Cte. ($34.750.000.000,00),
según el sigu¡ente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA DE ADMINISTRATIVA

03c8 - 2 3 2 02 02 009 000i 00 4599016

0308,2 3 2 02 02 00S 00 00 00 4599016 008 Adecuación y rñanlenimrento del hogar de ancrano eñ el
munrcipro de la Tebárda

0304 :2
0-99{ - ?.3
0304 - 2 3.2

Gastos
lnversrón

0304 2 3 2 01 01 003 02 08 00 4599023 01 1

0304 - 2.3.2.01.01.003.02.08.00.4599023.01 1.44251 - 157

0304 - 2.3.2 01.01.003.03

Adqursición de brenes y servicios
Adqursicrón de actrvos no ftnanclcros
Activos filos
Maquinaria y equipo
Maquin¿ria para!sos especlales
Oka maquinaria pára usos especiales
y sqs pj¡qs y p!94ql
Otra maquinaria para usos especiales
y sus partes y piez¿s
Servtcio de lmplemenlac¡ón Srstemas
de Gestión
Fortalecimiento del sisiema ae gestión
documental mediante la
modernrzacrón locativa y lecnológrca
para geaantizar el acceso a la
iñformación oportuná y eficrenle en el
departamenlo del Ouindio
H¡drómetros e ¡nst.umentos de
f lotac¡ón s¡m¡lares, termórñetros,
p¡rómetros, barómetros,
higrómetros y s¡cómetros
Maquinaria de oficina. contablltdad e
informática
Maquinaria de rnformática y sus
partes, prezas y accesoíos

S

s
s
S

s
$
$

s

9,400.000,000 00
s.!qq, 0Q!.099. qq

9,400,000,000 00
2.546 769,858 00
2,5{6,7q9-85q 0g

q,9st,6?B q0
q,991,638 0q

8.S91,638 00

8.99'1,638 00

8.9S1 638 00

0304 -23201 01 003 02.08.00

0304 - 2 3.2.01.01.003.02.08 00.4599023

s

S

S

$

8.991.638 00

8,99'1.638.00

324 000 000 00s

S

RUBRO NOMBRE VALOR

0304 2 3 2 01 01 003.03 02 324,000,000 00

6

6

0308 - 2 3 2 02 02 009.00 00 00 4104036 007
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DECRTTO NÚMERO 1O2 DIL 25 DE ENERO DEL 2G25

"POR MEO¡O OEL CI)AL SEINCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS OEL BALANCT
UQUIDADOS A Jl DE D¡CIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESÍO CENERALDEL

DEPAR¡AMET\IÍo DEL outND¡o paRA LA v¡eE{cla ÉtscaL 2023"

0304 2 3 2 01 01 003 03 02.00

o3a4 -23201 01 003.03 02 00 4599023

0304 - 2 3.2.01.01 003 03.02 00 4599023.011

0304 - 2.3.2.0'r .01 .003.03.02.00.4599023.01 1 .452s0 - 157

Maquinaria de informática y sus
partes, piezas y accesorios
lmplementación de las Dimensiones y
Politicas del Modelo lntegrado de
Planeació. y.de Gestión lV¡lPG
Fortalecim¡ento del sistema de gestión
docümental mediante la
modernización locativa y tecnológica
paaa garantizar elaccéso a la
información oportuna y eficiente en el
departamento del Quindio
Otras máqu¡nas de procesamiento
automát¡co de datos que contengan
o no una o dos de los siguaentes
t¡pos de unidacles unidades de
almacenamiento unidades de
entrada unidades de salida
Escáneres excepto la combinación
de impresora escáner
fotocopiadora y o fax
unidades fijas dc almacenam¡ento
Actrvos frlos no clasúcados como
maqurnaria y equrpo
Actrvos filos no clasifcados como
maqur¡ar¡a y equLpo
Activos fijos no clasificados como
maquinaria y equ po
Aclivos filos no clasírcados como
maqur¡aria y equ po
Servicio de lmplemeatacrón Srstemas
de Gestión
Fortalecimienlo del sistema de gesiién
documental medrante la
modernización locativa y lecnológica
para garantEar elacceso a a
rnformación oporluna y efcrenle en el
departanento del Ou ndio
Ext¡ntores de inccndios; p¡stolas
pulverizadoras y aparatos
análogos; máqu¡nas con sopletes
de vapor o arena y áparatos
análogos de proyecc¡ón de chorros;
aparatos mecánicos para proyectar,
d¡spersár o pulverizar liquidos o
polvos (excepto
Okos actrvos frlos
Otros actrvos llos

, Otros actrvos fios
Otros act¡vos fijos
Servicio de lmplementácrón Sistemas
dé Gestióñ
Fortalecimiento del sistema de gestión
documentalmediante la
modernización locativa y tecnológ¡ca
pare garanlizar elacceso a la
iñformación oporluna y efrcrente en el
depa¡aEento del Qurndio
Paquetes de s¡stemas operat¡vos
Adquis¡ciones diferentes de activos

^rateriales 
y sumrnrstros

Otros bienes transportables (excepto
productos metálicos. maquinária y
equipo)
Otros bienes transportables (excepto
productos melálicos. maquinaria y
qq'¿ipsL
Otros bienes transportables (exceplo
productos rnelálicos. maquinaria y
equipo)
Otros bienes transponables (excepto
ptoductos melállcos maqurnána y
eq!ip9)
Servicio de lmplementacrón Sistemas
de Gestión
Fortát¿cimrento del srstema oá óáit¡¿n
documental mediante la
modernización locativa y tecnológica

s 324.000.000.00

s 324.000 000 00

S 324 000 000.00

S 64,000,000.00

0304 - 2.3.2.01 .01.003.03.02.00.4599023.01 1.45262 - 157

o¡o¿ - z.i.z.or.or .oo¡.03.02.00.4599023.01 1.4s27,1 - 1sl
0304 2.3 2 01 01 004

$

S

s

S

s

120,000,000.00

140,000,000.00

1.451 220 A0

1,451.220.40

1 451 220 00

!a 0304-23201 01 00400

0304 - 2 3.2 01 01 004.00 00

0304 - 2.3 2.01.01.004 00.00 00

0304 2.3.2.01.01 004 00 o0 00 4599023

0344 -23201 01 004 00.00.00 4599023 011

0304 " 2.3.2.01.01.004.00.00.00.4599023.0't1.43923 - 157

S

1 451 224 0A

1 ,451 ,224 0A

1.451 220 00

s

9994j?!¿0!q1.005
0304, 2 3.2.01 01.005.00
0304- 23201 01 005 00 00
0304 2.3.20101 005 00 00 00

9?04:2?2-02
0304 - 2.3.2.02.O1

2.212.321 000 00
2.212.321 000 00
2.212.327 A1C AA

2 .212 .327 .000 aA

E

!
s

4304 - 2.3.2.O1 01 005 00.00.00.4599023

4304 - 2 3 2 A1 01 005 00 00.00.45s9023.01 1

0304 - 2.3.2.0 r .0'r .005.00.00.00.4599023.0'11 .47811 - 157

s 2 .212 .327 .O00 AA

s 2.212.327 .O00.4Q.

§
S

S

S

S

2,2'12,327 ,000.00
6.853.230.142 00

4¿2 ¿00 000 00

0304 - 2.3.2.02 01 003

0304 2 3 2 02 01 003 00

0304 2.3 2.02 01 003 00 00

0304 - 2 3.2.02 01 003 00 00.00

a30a 2320201 003 00 00 00 4599023

442 400.000 00

S 442 400.000 00

4¿2 400 000 00

442.400.000 00

s

S

S

NOMBRE OR

a304 - 2.3 2 02 01 003.00.00 00.4599023.01 1

I para garantizaa el acceso a la

442.400 000 00

7

+

1 ,451 ,220 .00

l

-§,

RUBRO
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DECRETO I.ÚMIRO 1O2 DEL25 DE ENERO DEL 2O25

"POR ¡I'EDIO DELCUAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DEL BALANCE
L'QUIDADOS A 

'1 
DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUES¡O GENERAL DEL

OEPARÍAMENÍO DEL QUINDIO PARA I' VIGENCIA FISCAL 
'O2'''

s 25.350.000.000 00

s 25.350,000.000 00

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: O3O8 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

RUBRO NOMBRE VALOR

0304 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4599023.0'l1.32153 - 157

rnformación oportuna y eficiente en el
departamento del Quindio
Cajas, carlones, estuchcs, carátulas
para discos y otros eñpaques
(e¡cepto bolsas) de papel, cartón,
guata de celulosa o napas de fibra
de celulosa; archivadores,
clasifacadores de cartas y art¡culos

s 442,400,000.00

similares de papel o cartón del tipo
ut

b3o4 - 2.!
Q1o4:1!
0304 - 2.3
ol01 ' ?-3
0304-23

?,0]-@
?-02-02.09s
2.O2.O2.005
a.da.dr.qol
2.02 02 005

qursrcrón de servicios s
S

S

s
s

S

6 410.830 142 00
1 012.265 226 00
1 012.265 226 00
r ,012,2q5,226 00
1 012.265 226 00

Servicios de la conskuccrón
00
00 00
00 00

SeNrcios de la conskuccrón

00
Servictos de la construcción
Servrcios de la construcción
Servicio de lmplementación Sistemes
de Gestión
Forlalecimiento del sistema de gestión
documentalmediante la
modern zacióñ locatrva y tecnológica
para garantizar elacceso a la
¡nformacióñ oportuna y eflciente en el
departamento del Quindio

0304, 2.3.2 02.02.005 00.00.00.4599023 1 012.265.226 00

0304 - 2.3.2.02 02.005 00 00 00 4599023 01 1 s 1 012.265,226 00

0304 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.4599023.01 1.54129 - 1 57
Servic¡os generales de
constrrrcción de otros edif¡c¡os no
residenc¡ales
Servicios de instalación de
ventilación y aire acondicionado

$ 308,295,097.00

16,056,344.00

oaz,si¡,ios.oo

4 272,030 638 00

4 272.030 638 00

4 272.030,638 00

0304

0304

0304

0304

0304

0304

0304

-2

:?
-2

-2

::

-2

2.O2.O2

2.02.02

20202

20202

20202

2.02.O2

20242

005.00.00.00.4599023.01 1 .54632 - 157

005.00.00.00.4599023.01 1 .54699 - 'r 57

008

008 00

s

Otros servic¡os de instalac¡ón n c p
Servicros prestados a 1as empfesas y
serv c os de producción
Servrcros prestados a las empresas y
serv c os de producción
Servicios prestados a las empresas y

$

s

S

008 00 00

008.00 00.00

se rylctos de Sp1!991Sñ
S

S

S008 00 00 00 4599023

Servicios prestados a las empresas y
s gryrqioqqe pro!uqci.o n

Servicio de lmplerñenlación Sisterñas
de Gestión

4 272 030 638 00

4.272,030 638 00

030¿ 2 3 2 02 02 008.00 00 00 4599023 011

Fortalecimiento del sistema de gestión
documental mediante la
modernrzacióo locativa y tecñológica
para garantizar el acceso a la
información oportuna y eficieñte eñ el

$ 4,272.030,638.00

de rtamento delQuindio
0304 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4599023.011.a4520 - 157 Servic¡os de archivos {21?'q30163.:0q

1 ,126,534,278.00

1 .126,534,278.00

1 .1 26,534.278.00

1,126,534,278 00

1,126.534,278 0A

0304 - 2.3.2 02 02.009

0304,2320202009.00

0304 - 2.3 2 02.02 009.00.00

0304 - 2 3.2.02.02 009.00.00.00

0304 - 2.3.2 02 02.009.00.00.00.4599023

Servicios para
y pe§gr!q!9§
Servicios para
y personales
Setuicios para

la comunidad, sociales

ta cor¡runaa¿, sóáátes

lá comun¡oaá. ióciaie!

S

S

S

S

§

ype rsonales

0304 2.3.2 02 02 009.00.00.00 4599023 011

Servicros para la cor¡unidad, sociales
y personales
Servrcro de lmplementación Sistemas
de Gestrón
Fortalecimiento del sistema de gestión
docurñental rnediante la
r¡odernizacrón locativa y tecnológica
para garantizar el acceso a la
rnfo¡mación oportuna y eficiente en el
departamento del Quindio
Otros serv¡cios de la adm¡n¡stración
publica n c p

s 1 ,126.534,27A.0A

0304, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599023.01 1.911 19 - 157 $ 't,126,534,278.00

RUBRO NOMBRE VALOR

0308 - 2

0308-23

Gastos

lnversión
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DI,CRL-IO NÚ'},fTXO 1O2 DIL 25 DL TNTRO DEL 2023

,'POR MEDIO OEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENÍE RECIJRSOS DEL AALANCE
LIQUIOADOS A 31 OE DICIEMARE DE 2022 EN EL PRESI)PUES|O CENFRAL DEL

DEPAR¡AMENTO OEL QUINDIO PARALA WGENCIA FISCAL 2023''

NOMBRE

Adqu srcrón de b enes y servrcros

RUBRO

0308-232

030a-23202

0348 -232.0202

0308 - 2.3.2.02 02.005

0308 - 2.3.2 02 02 005 00

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00

0308, 2.3.2.02.02.005.00.00.00

0308 - 2 3 2.02 02 005 00 00 00.1903043

0308,2 3 2.02 02 005.00 00 00 1903043 007

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.2402006.010.54211 -.157

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.2402006.01 0.54221 -'l 57

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.2402006.010.54330 - 157

0308 - 2 3.2.02 02 005 00 00.00 2402006 059

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.2402006.059.54211 - 157

0308 - 2 3 2.02 02.005 00 00 00 4104036

0308 - 2 3.2.02 02 005.00.00 00 4104036 007

0308 - 2 3 2 02 02 005.00.00.004599016

Adquisiciones diferentes de activos

Adquisición de servicios

Servicios de la construcción

$ 25,350,000.000.00

s 24.149.134 .223 89

Servrcios de la conslrucció¡

lnf raestructura de laboralorios constru¡da
y dotada

I\,4odcrnizacrón de Laboralorio de Salud
Pública Departañental del Quindio

Via secundarla melorada

Servicios generales de constrtrcción de
carretefas excepto carreleras clevadas
calles
Servic¡os generales de construcción de
carretelas excepto carrete€s elevadas
cállDs

Servicios generalcs de construcción de
otros cdificios no residenciales

VALOR

s 25.350 000 000 00

5 25.350.000,000 00

S

S

S 2414913A.223A9

6,000.000,000 00

6,OOO OOO.OOO Ob

6,000,000,000.00

8.181 876 050 89

3,685,309,945.89

Servicios de la construccrón

Servicios de la conslrucción

24.149 134.223 89

24 149.134.223 89

S

s

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.1903043.007.53129 - 1 57 Otros edaficios no res¡denciales

0308 - 2 3 2 02 02 005 00 00 00 2402006

$

s

$

$ 2,352,663,749.00

2,143,902,3s6.00

6.536.661 612 00

6,536,661,61 2.00

2.971 8S9,876.00

Selvicios de excavac¡ón y movimiento
de ticrra
lvleloramrento de la via Crrcasra
I\¡onlenegro con códrgo 29BON03 en los
lvluñicrpros de Circasia y Montenegro.
departamenlo del Qurndio 

]

Servrcios geñerales de construcc¡ón de
carreteras excepto carreteras elevadas 

]

Centros de atenci¿; rntegral para l
personas con discapacroad coñslfurdos y 

Idotados 
]

Conslruccron y dotactóñ c,e un centro de 
1

alencrón integral para personas con 
I

discapac¡dad en eldepalamento del
Ourno ro

S

s

S

s 2.971 899.876 00

$ 2,971,899,876.00

s 458.696,685.00

I

lñfraestructura institucional o de edificios
públicos de atención de servicios
ciudadanos con procesos conskuct¡vos
y/o mejorados y/o ampliados y/o
mantcn¡dos y/o refo?ados

Adecuación y mantenrmienlo del hogar del
anciano en elmunicipro de la Tebaida

0308 - 2.3 2 02 02 005.00.00.00.4599016.008

0308, 2.3.2.02.02.005.00.00.00.4599016.008.54129 - 157

S

0308-23.202.02.009

0308 2.3 2 02.02 009 00

458 696,685 00

458,696,685.00

1,200,86s,776 11

1,200.865 776 11

0308-2320202009.0000

0308 - 2 3.2 02 02 009.00.00.00

0308 - 2 3.2 02 02 009 00 00.00 2402006

0308 - 2.3 2 02 02 00S 00 00.00.2402006 00010

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2402006.00010.91 1 1 I - 1 57

0308 2.3 2 02 02 009 00 00 00 410¿036

Servic¡os generales de construcc¡ón de
otros ed¡ficios no res¡denciales

Servicios para la comunidad sociáles y
personales
Servicros para la comunrdad. sociales y
persoñales
SeNicros para la comun¡dad. sociales y
personales
Señrcros para la comunrdad, socrales y
pefsonales

Via secundaria mejorada

Rehabilitació; y atención de vias para
rcslaurar la conectivrdad en cl
depa(amento del Quindio
Otros selvic¡os de la admin¡strac¡ón
publ¡ca n c p
Centros de atencón rnteg.al para
personas con discapacidad conslrurdos y

i

s

s 1 200.865 776 1 1

s

*uuu ,iu.,,l

951 550.084 11

951 550 084 r1S

S

5

951,550,084.11

208 032 991 00

s 208 032.991 00

9

0308 2 3 2 02 02 009.00 00.00 4104036.007

qotadqs
Construcción y dotación de un cenko de
atención rnlegral para personas con
discapacidad en el departameñto del
Ouindio

_4A
w

q"*-)¿tO,r.*
@*,a-.

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.4104036.007.542',19 - 1 57
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DECRrro NúwRo 1o2 DEL 25 DE tNERo DEL2o25

"POR MEDIO DELCUAL SE ¡NCORPORA PARCIALMENÍE RECURSOS OEL BAL.ANCE
LIQIJIDADOS A 3' DE DICIEUBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESÍO GENERAL DEL

OEPARIAMENÍO DEL QÚIND¡O PARA LA V,GENCIA FISCAL 2o2j',

RtJ BRO

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104036.007.91 9 - 157

NOMBRE

Otros servic¡os de la adm¡nistrac¡ón
publ¡ca n c p

Sedes manlenrdas

$ 208,032,991.00

41 .282.101 .000308 2 3.2 02 02 009.00 00.00.4599016

0308 - 2 3 2 02 02 009.00.00.00 45s9016 008

Aprobó Beatriz Eugen Giraldo / Sec aria de Hacrenda

Atcrobó Johan Sebastiá Secre Admrnistrat vo

Aprobó Héc1or David Guzmán s/ Secretario de Aguas

Adecuación y mañtenimienlo del hogar del
anciano en elmunicipio de la Teba¡da

Ot¡os serv¡c¡os de la adm¡n¡slrac¡ón
publica n c p

s 41 242 701 00

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599016.008.91119 -'t57 § 41,282,701.00

ARTICULO QUINTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindio, a los Veintitrés (23) días del mes de enero de 2023

PUBLIQUESE, COM IQU E Y CUMPLASE

JORGE
Secreta rio Pr

R N ZAPATA BOTERO
d con delegación de funciones

del cargo de Go dor del Departamento del Quindío

horil'I

ffi",,Aprobó Luis Albelo Riñcón Quinte Secretario de Planeació

Rev¡só Maria Camila Rodriguez R n (Componente Juridico) / Contratista s taria de llacien

Elaboró Paola Urbe Londoño /Auxil Admrnrslralivo / Secretaria de P

Lon

10

VALOR


